
os partidos políticos participan en elecciones compe-
titivas de manera ininterrumpida en los países de América 
Latina desde 1978, al menos desde cuando se inició el pro-
ceso de reinstauración democrática en el marco de la ter-
cera ola de democratización. La democracia supuso la 
competencia por cargos públicos, recursos, de�nición de 
políticas públicas, programas, legislación, acceso a medios 
y/o apoyo de la ciudadanía. Esto implica la interacción 
entre esos partidos así como también la integración de un 
sistema de partidos. 

Este libro describe la estructura y la dinámica de la compe-
tencia de dieciocho sistemas de partidos en América Latina 
desde 1978 y encuentra claves explicativas sobre los cam-
bios que se han dado en esos sistemas de partidos. Se trata 
de identi�car qué, cómo y por qué se transformó la política 
partidista en las últimas décadas. La obra presenta eviden-
cia respecto a por qué unos sistemas de partidos colapsa-
ron mientras otros no lo hicieron, relativizando los argu-
mentos que vaticinan la muerte de los partidos políticos en 
la región. Los capítulos fueron desarrollados por veintisiete 
investigadores, profesores y estudiantes de posgrado del 
Grupo de Investigación de “Partidos y Sistemas de Partidos 
de América Latina” (GIPSAL), perteneciente a la Asociación 
Latinoamericana de Ciencia Política (ALACIP). 
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¿TODO SIGUE IGUAL QUE AYER? 
CONTINUIDAD Y RUPTURA 

EN EL SISTEMA DE PARTIDOS ARGENTINO (1983-2015)

Andrés Malamud* 
Miguel De Luca**

Sumario: I. Introducción. II. Contexto de la política argen-
tina. III. Las reglas de juego: estabilidad y cambio institucional. 
IV. Evolución de la estructura de competencia partidaria. V. Cau-
sas de los cambios y continuidades en la estructura de competencia. 

VII. Bibliografía.

I. Introducción

El sistema partidario argentino desafía la capacidad analítica de  
observadores y especialistas. En primer lugar, la inestabilidad y multi-
plicación de las etiquetas partidarias contrastan con la estabilidad de 
los líderes políticos. Segundo, Argentina sobresale porque pese a sufrir 
reiteradas crisis sociopolíticas, su sistema partidario no se ha derrum-
bado como en otros países latinoamericanos. Finalmente, el sistema de 
partidos se destaca por la variedad de pareceres respecto de su carac-
terización y perspectivas.1

Este capítulo describe la evolución del sistema de partidos de Ar-
gentina desde la apertura democrática en 1983 hasta 2015. El trabajo 
se centra en los patrones de estabilidad y de cambio, proporcionando 
un análisis empírico, comparado y sistemático. El estudio busca su-
perar cinco errores frecuentes: contar votos en vez de bancas, con-

*  Universidad de Lisboa, Portugal.
**  UBA-CONICET, Argentina.
1  Véase los trabajos de Abal Medina y Suárez-Cao (2003); Adrogué (1995); Che-

resky y Blanquer (2004); Di Tella (1998); Echegaray (1993); Malamud (2004); Zelaz-
nik y Rovner (1995).
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centrarse en una única elección más que en la tendencia histórica, 
pronosticar en lugar de analizar, examinar la competencia nacional 
relegando las arenas provinciales y explicar los resultados a partir de 
las dinámicas intrapartidarias en vez de las interpartidarias.

II. Contexto de la política argentina

El sistema de partidos argentino se debe entender como una combi-
nación de tres sistemas simples más uno compuesto. Los tres sistemas 
refieren a las arenas autónomas de competencia nacional: la presiden-
cial, la senatorial y la de la Cámara de Diputados. El cuarto alude a la 
agregación y articulación de los veinticuatro sistemas de partidos pro-
vinciales. El modelo clásico de Sartori (1976) estaba pensado para sis-
temas partidarios en regímenes parlamentarios y unitarios, por lo que 
una única arena electoral podía explicar la formación del parlamento 
y del gobierno. En cambio, bajo diseños presidenciales, federales y con 
bicameralismo fuerte, los partidos compiten en múltiples arenas cuyas 
dinámicas se influyen mutuamente. Argentina es uno de los cuatro paí-
ses en el mundo, junto con Estados Unidos, Brasil y México, que reúne 
estos rasgos institucionales, y entre ellos es el único cuya legislación 
obliga a los partidos a registrarse en las provincias para competir en el 
plano nacional.

Esta característica, sumada a los mecanismos de nominación de 
candidatos y de financiamiento partidario, ha transformado a las pro-
vincias en el locus donde se deciden las carreras de los líderes políticos 
y, por ende, en los pilares de la política nacional (Jones et al., 2002; 
Leiras, 2004; Malamud y De Luca, 2005). Desde hace tres décadas, 
los tiempos de la política argentina han estado sujetos a las votacio-
nes para cargos nacionales pero también a las convocadas para la re-
novación de cargos subnacionales como gobernadores y legisladores 
provinciales, configurando un calendario electoral con ciclos bienales 
y dos niveles de competencia anidados (tabla 1).
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Tabla 1
Argentina: calendario electoral 1983-2015

Año Tipo de elección y cargos en juego 
  Nacional Provincial

1983 Presidente y Congreso 22 gobernadores y 22 legislaturas
1985 Congreso 13 legislaturas
1987 Congreso 22 gobernadores y 22 legislaturas
1989 Presidente y Congreso 13 legislaturas
1991 Congreso 23 gobernadores y 23 legislaturas
1993 Congreso 13 legislaturas
1995 Presidente y Congreso 24 gobernadores y 23 legislaturas
1997 Congreso 14 legislaturas
1999 Presidente y Congreso 24 gobernadores y 24 legislaturas
2001 Congreso 1 gobernador y 13 legislaturas
2003 Presidente y Congreso 23 gobernadores y 24 legislaturas
2005 Congreso 2 gobernadores y 13 legislaturas
2007 Presidente y Congreso 22 gobernadores y 23 legislaturas
2009 Congreso 2 gobernadores y 12 legislaturas
2011 Presidente y Congreso 22 gobernadores y 23 legislaturas
2013 Congreso 2 gobernadores y 13 legislaturas
2015 Presidente y Congreso 22 gobernadores y 23 legislaturas

Nota: Tierra del Fuego y Ciudad Autónoma de Buenos Aires adquirieron estatus pro-
vincial a principios y mediados de la década de 1990 respectivamente. Por simpli-
cidad, unas pocas elecciones transcurridas excepcionalmente en años pares fueron 
contabilizadas en los impares subsiguientes.
Fuente: elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral.

Otro factor distintivo de la política argentina es el peronismo, que des-
de su irrupción en la década de 1940 se ha transformado en el eje 
alrededor del cual giran los demás actores, sean civiles o militares. A 
pesar de las profundas transformaciones experimentadas desde enton-
ces, la división entre peronismo y no peronismo persiste como factor 
estructurante de las identidades políticas (Ostiguy, 1997; Torre, 2003). 
En el ciclo democrático abierto en 1983, el voto mantuvo a la organi-
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zación electoral del peronismo, el Partido Justicialista (PJ), como el más 
relevante de los partidos argentinos. De los treinta y dos años trans-
curridos, veinticuatro fueron bajo presidentes de esa filiación. El PJ 
exhibe una notable capacidad para adaptar su orientación política (del 
intervencionismo estatal al neoliberalismo y viceversa) y salir indem-
ne de graves crisis como las de 1989 y 2001. En diciembre de 2011, 
Cristina Fernández de Kirchner inauguró el tercer gobierno peronista 
consecutivo, logro no conseguido por Juan Domingo Perón (presidente 
en 1946-1955 y 1973-1974) ni por Carlos Menem (1989-1999).

La Unión Cívica Radical (UCR o radicales), fundada en 1891, es 
el otro actor tradicional. Hasta 2015, los radicales —solos o en coa-
lición— habían sido los únicos capaces de derrotar al peronismo en 
comicios presidenciales: en 1983 con Raúl Alfonsín y en 1999 con 
Fernando de la Rúa a la cabeza de una alianza electoral. El desem-
peño de los radicales en las urnas ha dependido, en buena medida, 
de su capacidad para aglutinar el apoyo de los votantes no peronis-
tas. Entre los factores que han erosionado tal destreza se destacan 
especialmente dos: primero, el acuerdo con el peronismo para refor-
mar la Constitución Nacional en 1994, denominado Pacto de Olivos, 
que habilitó la posibilidad de reelección inmediata para Carlos Me-
nem y, segundo, la crisis política de 2001, detonante de la renuncia de 
Fernando de la Rúa.

Mientras la persistencia del peronismo y, en menor medida, del 
radicalismo ha sido el principal rasgo de estabilidad política, los cam-
bios han provenido de dos tipos de partidos que completan el sistema 
partidario: por un lado, una sucesión de organizaciones singulares 
llamadas genéricamente “terceras fuerzas nacionales” y, por el otro, 
una docena de agrupaciones con la etiqueta común de “partidos pro-
vinciales”.

Desde 1983, diferentes partidos emergieron con el propósito de 
desafiar el duopolio peronista-radical. El escenario nacional presen-
ció el súbito surgimiento, apogeo y colapso de fuerzas tales como el 
PI, la UCeDé, el MODIN, el FREPASO, la APR, RECREAR y la 
CC-ARI. Estos partidos registraron durante una o dos elecciones un 
importante caudal de votos —fundamentalmente en la región metro-
politana de Buenos Aires— pero luego se diluyeron, en general por 
limitaciones organizativas y programáticas. Ninguno de los anteriores 
consiguió coronar su apoyo en las elecciones legislativas con victorias 
para cargos ejecutivos provinciales, cruciales fuentes de poder político 
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en la Argentina. Ninguno superó su dependencia extrema respecto 
del líder fundador del partido y ninguno fue capaz de evitar su declive 
cuando, tras forjar algún acuerdo electoral o parlamentario con el PJ 
o la UCR, dejaron de ser identificados por el elector como alternativa 
de gobierno u oposición efectiva.

Eso cambió en 2007, cuando una nueva tercera fuerza, el PRO, 
bajo el liderazgo del empresario Mauricio Macri conquistó el gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires. Tras ese triunfo, el PRO exhibió 
cierta capacidad para extender su organización electoral por la geo-
grafía del país, evitando un destino similar al de las terceras fuerzas 
precedentes. En 2015, al frente de Cambiemos, una coalición inte-
grada por el PRO, la UCR y la CC-ARI, Macri ganó la elección 
presidencial, aumentando la relevancia de este partido en el plano 
nacional.

La etiqueta de partidos provinciales se aplica a una miríada de 
agrupaciones con influencia en un solo distrito, en el cual solían go-
bernar o desempeñarse como principal partido de la oposición, que-
brando el duopolio peronista-radical.2 Sin embargo, tras un periodo 
de auge en las décadas de 1980 y 1990, la mayoría de estas fuerzas 
declinó en forma progresiva o se evaporó. En la actualidad, sólo el 
Movimiento Popular Neuquino conserva su bastión territorial.

Desde 2001, la UCR ha descendido en apoyos electorales en los 
distritos centrales y en los principales núcleos urbanos del país, aun-
que resiste en baluartes del interior (Zelaznik, 2013). Así, y aunque la 
brecha entre ambos se agrandó tanto en términos numéricos como 
de alcance territorial, peronistas y radicales retienen su condición de 
primera y segunda fuerza nacional. De hecho, hasta la consolidación 
del PRO, las terceras fuerzas nacionales no habían logrado ampliar 
sus apoyos más allá de la región metropolitana de Buenos Aires, por 
lo que jamás fueron una amenaza a la preeminencia nacional de pe-
ronistas y radicales. 

2   Entre los más importantes partidos provinciales se destacaron Acción Cha-
queña (ACH), Cruzada Renovadora-San Juan (CR), Fuerza Republicana-Tucumán 
(FR), Movimiento Popular Fueguino (MOPOF), Movimiento Popular Jujeño (MPJ), 
Movimiento Popular Neuquino (MPN), Partido Autonomista-Corrientes (PA), Par-
tido Bloquista-San Juan (PB), Partido Demócrata-Mendoza (PD), Partido Liberal-
Corrientes (PL) y Partido Renovador de Salta (PRS).
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III. Las reglas de juego: estabilidad y cambio institucional

Entre 1983 y 2015, cambios significativos en las reglas electorales na-
cionales se produjeron en dos oportunidades: la reforma constitucional 
de 1994 y la introducción de las elecciones primarias, abiertas, simul-
táneas y obligatorias (PASO) en 2009. Hasta 1994, la Constitución dis-
ponía la proclamación del presidente y vicepresidente por un colegio 
electoral conformado sobre la base de una representación federal y 
poblacional a la vez, es decir, por un cuerpo de electores de carác-
ter transitorio, creado para preservar equilibrios políticos y regionales, 
constituido especialmente para un fin determinado y disuelto en forma 
inmediata tras cumplir su cometido.

Tabla 2
Reformas en las reglas electorales nacionales

Año de 
reforma Institución Reglas vigentes Reforma

1994 Presidente y 
vicepresidente

Elección indirecta por 
Colegio Electoral. Man-
dato de 6 años. Reelec-

ción no inmediata

Elección directa con 
mayoría de 45% o 40% 
y 10 puntos de diferen-
cia. Mandato de 4 años. 

Reelección inmediata

1994 Senado

Elección indirecta por 
legislatura provincial. 
Mandato de 9 años. Re-

novación por tercios

Elección directa mayori-
taria en lista incompleta 
cerrada y bloqueada. 
Mandato de 6 años. Re-

novación por tercios

2009 Partidos 
políticos

Elecciones internas para 
seleccionar candidatos 
a cargos públicos limi-
tadas a los afiliados, de 
celebración voluntaria, 
con calendarios defini-

dos por cada partido

Primarias Abiertas, Si-
multáneas y Obligato-

rias (PASO)

Fuente: elaboración propia. 
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Aunque una mayoría de la ciudadanía consideraba que votaba 
directamente por candidatos y no por electores, los principales par-
tidos tomaban en cuenta su existencia y desplegaban estrategias ad 
hoc previendo —o tratando de evitar— la ausencia de mayoría. Sus 
maniobras procuraban que los votos populares fueran acompañados 
en cada provincia por la mayor cantidad de electores. Una diferencia 
importante entre votos populares y electores era probable porque, 
como consecuencia de la legislación dictada por el gobierno militar, 
la distribución de bancas sobrerrepresentaba a los distritos menos 
poblados (presumiblemente de orientación política conservadora). Y 
las dificultades para formar una mayoría en el colegio electoral se 
veían aumentadas porque la distribución de los electores por provin-
cia se practicaba por fórmula proporcional y no por un principio ma-
yoritario, como había sido común antes de 1963.

En el nuevo periodo democrático, si bien tanto Alfonsín como 
Menem fueron proclamados por mayorías partidarias propias en el 
Colegio Electoral, de un total de 600, los electores no identificados 
con el PJ o con la UCR ascendieron de 24 en 1983 a 75 en 1989. 
Además, dos elecciones de gobernador por vía indirecta tuvieron des-
enlaces problemáticos (Tucumán en 1987 y Corrientes en 1991). Con 
estos antecedentes, no existieron abogados de peso para mantener 
el Colegio Electoral. En 1994 se estableció entonces la vía directa a 
doble vuelta, pero no en su forma clásica. El balotaje se practicaría 
únicamente en el caso de que no existieran postulantes con el apoyo 
de una pluralidad del 45% de los sufragios, o una de cuarenta con 
más de diez puntos porcentuales de diferencia respecto a su inmedia-
to competidor. Este cambio ha provocado consecuencias de variado 
alcance (Cabrera, 1996; Riz, 1994; Tula y De Luca, 2001).

En primer lugar, la reforma fijó reglas más simples para la elec-
ción presidencial y clausuró la posibilidad de bloqueos institucionales 
por falta de mayorías en el colegio electoral. La legitimidad de ori-
gen de los futuros mandatarios quedó libre de potenciales cuestiona-
mientos. Segundo, la elección directa reajustó el peso político de los 
distritos más poblados —la ciudad y la provincia de Buenos Aires, 
Córdoba y Santa Fe— hasta hacerlos casi determinantes en la vo-
tación presidencial. Estas cuatro provincias reunían el 46.6% de los 
miembros del colegio electoral y hoy comprenden casi dos tercios del 
padrón de votantes. En este contexto, los candidatos presidenciales 
tienen más incentivos para orientar su campaña hacia estos distritos. 
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Y el efecto concentrador se podría extender a otros aspectos de la 
política nacional, desde el proceso de policy making (por ejemplo, qué 
provincias favorecer en el programa de gobierno para ganar apoyo 
electoral) hasta el procedimiento para la selección de candidatos (qué 
postulantes nominar para captar más votos).

Estas cuatro provincias más populosas han constituido la base 
electoral de las sucesivas terceras fuerzas políticas nacionales: el Par-
tido Intransigente, la UCeDé, el MODIN, el FREPASO, Acción por 
la República y PRO. De este modo, la reforma empujó una ligera re-
configuración del sistema partidario ya que terceras agrupaciones de 
carácter “nacional” (con base electoral de tipo urbano-moderna) des-
plazan en importancia a los partidos de arraigo “provincial” (con apo-
yo en sociedades tradicionales). Tras el cambio de reglas, los primeros 
y no los segundos podrían inclinar la balanza en un eventual balotaje.

Por último, la elección directa, por los requisitos exigidos para la 
segunda vuelta, abre un abanico de estrategias tanto para los partidos 
y candidatos como para los votantes. El balotaje argentino no estimu-
la automáticamente una multiplicación de la oferta política (como la 
doble vuelta tradicional), ni fomenta de manera mecánica la confor-
mación de dos grandes bloques o coaliciones partidarias (como los sis-
temas a simple pluralidad de votos). Más bien admite un multiparti-
dismo moderado, donde las oportunidades de la tercera opción están 
limitadas por la capacidad de los partidos mayoritarios de conservar 
sus apoyos electorales y por su propia aptitud para trabar acuerdos 
políticos y de gobierno con éstos. Asimismo, la conducta de los vo-
tantes puede variar entre emitir un “voto sincero” (aunque no con la 
misma libertad ofrecida por los sistemas de mayoría absoluta) y un 
“voto útil” (pero no tan constreñidos como en los sistemas de mayoría 
relativa) (Castiglioni, 1995).

El segundo cambio en las reglas electorales nacionales se introdu-
jo en el Senado. La cámara federal del Congreso, donde las provin-
cias poseen representación igualitaria, estuvo integrada entre 1983 
y 1994 por dos representantes por distrito (46 en total hasta 1991 y 
luego 48) designados por las legislaturas provinciales —con la sola 
excepción de la capital federal, donde intervenía un colegio electo-
ral—. El mandato de los senadores era de nueve años con posibili-
dad de reelección ilimitada, y la renovación del cuerpo se hacía por 
tercios cada trienio. La reforma de 1994 aumentó a tres la cantidad 
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de senadores (72 en total), redujo su mandato a seis años y fijó un 
método de elección directa, aunque mantuvo intacta la renovación 
por tercios. Sin embargo, estableció que el sistema directo por “lista 
incompleta” (dos senadores para el partido con más votos y uno para 
el siguiente en número de sufragios) sólo entraría en vigencia a partir 
de 2001. En consecuencia, para el periodo 1995-2001 se acordó un 
mecanismo provisorio ad hoc por el que la designación de los senado-
res recaería en las respectivas legislaturas, de acuerdo con mayorías 
y minorías partidarias conformadas previamente, pero con la condi-
ción de que ningún partido se podría adjudicar más de dos senadores 
por provincia.

En 2009 el gobierno de Cristina Fernández de Kirchner impulsó 
una reforma denominada de “Democratización de la Representación 
Política, la Transparencia y de Equidad Electoral”. La iniciativa pro-
ponía: 1) la realización de primarias abiertas, simultáneas y obligato-
rias (PASO) para todos los partidos, con un umbral de participación 
del 1.5% del padrón electoral como requisito para presentar candi-
datos en la elección general; 2) la exigencia, para lograr el recono-
cimiento jurídico como partido político, de un número de afiliados 
equivalente al cuatro por mil de los empadronados del distrito co-
rrespondiente; 3) la prohibición de financiamiento a los partidos por 
parte de empresas; 4) la distribución exclusiva de los espacios en radio 
y TV para la propaganda electoral por parte del Estado; 5) la prohi-
bición a los partidos de toda forma de contratación de espacios de 
publicidad electoral radiotelevisiva.

El gobierno declaró que la propuesta buscaba fortalecer a los par-
tidos, democratizar los procesos de selección de candidatos, promover 
un sistema de partidos más estructurado, terminar con la prolifera-
ción de microempresas electorales (“sellos de goma” en la jerga polí-
tica vernácula) y garantizar condiciones más equitativas en la compe-
tencia por el poder. Sin embargo, desde la oposición descalificaron al 
paquete de reformas por considerar que favorecía a los tradicionales 
PJ y UCR, perjudicaban a las organizaciones políticas minoritarias, y 
obstaculizaban la consolidación de nuevas agrupaciones partidarias. 

A pesar del rechazo de los principales bloques parlamentarios 
opositores, el gobierno reunió el apoyo de la mayoría absoluta de 
cada Cámara, cumpliendo el requisito constitucional para la sanción 
de leyes modificatorias del régimen electoral y de partidos políticos.
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Apenas tres elecciones han sido celebradas bajo las nuevas re-
glas, las de 2011, 2013 y 2015. En este corto periodo la reforma ha 
provocado una simplificación de la oferta electoral: por ejemplo, las 
seis fórmulas presidenciales presentadas en 2015 se convirtieron en 
la cantidad más baja desde 1983, seguida por los siete binomios que 
compitieron en 2011. Un fenómeno similar se registró en la cate-
goría de diputados nacionales: la cantidad de 106 listas en compe-
tencia en 2015 es la más baja desde 1983 y una tercera parte de la 
marca más alta (350 listas en 2007). El impacto de la obligatoriedad 
de celebrar elecciones primarias ha sido más modesto. Por caso, en 
las PASO definitorias de la oferta presidencial de 2011 ningún par-
tido o coalición registró disputa interna, mientras que en 2015 las 
dos principales coaliciones opositoras, Cambiemos y UNA, tuvieron 
procesos de selección de candidatos con competencia entre dos o 
más fórmulas. 

IV. Evolución de la estructura de competencia partidaria

1. Orientación del voto

Las elecciones han sido consideradas mayormente libres y limpias y se 
han celebrado sin violencia. Con sufragio obligatorio para los mayores 
de 18 y hasta los 70 años, la tasa de participación promedio ha alcan-
zado el 79.6%. Los ausentes en las urnas han aumentado en forma 
progresiva entre 1983 y 2009, pasando de un promedio de 15.1% 
en la década de 1980 a 19.4% en los años noventa y a 25.8% en la 
década de los años 2000 (gráfico 1). En cambio, entre 2011 y 2015 
el ausentismo ha descendido, registrándose un promedio del 19.9%. 
Las elecciones legislativas concurrentes con las presidenciales han re-
gistrado un mayor presentismo que las realizadas únicamente para 
renovar el Congreso, con excepción de 2003 (probablemente porque 
en esa oportunidad sólo tres provincias votaron en forma simultánea 
para ambos cargos y el resto de los comicios legislativos se distribuye-
ron en una decena de fechas diferentes en, como se verá más adelante, 
un caso extremo de desdoblamiento).
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Gráfico 1 
Argentina: participación electoral, voto blanco y nulo. 1983-2015 

Fuente: elaboración propia.

Hubo un caso aún más atípico. En los comicios legislativos de 2001, 
casi la mitad del electorado salteó la obligación de sufragar, anuló el 
voto o votó en blanco. Este fenómeno de cuestionamiento electoral 
masivo a la dirigencia política recibió la denominación de “voto bron-
ca”, obtuvo una amplia repercusión en los medios masivos de comu-
nicación y constituyó el preludio de la crisis político-institucional de 
2001-2002. En su zenit, en diciembre de 2001, las multitudes coreaban 
“¡Que se vayan todos, que no quede ni uno solo!”, en un clima de ge-
neralizado repudio a los partidos y a los líderes políticos. Sin embargo, 
los procesos sociales, institucionales y electorales desencadenados tras 
la crisis no llevaron a una renovación integral de la dirigencia política 
ni al colapso del sistema partidario, sino sólo a una reestructuración 
parcial (Torre, 2003).

A diferencia de lo sucedido en otros países tras coyunturas simila-
res, como Ecuador o Venezuela, los movimientos de protesta y cues-
tionamiento a la dirigencia tradicional no forjaron fuerzas políticas de 
tipo qualunquista, revolucionaria u orientadas hacia la rebelión cívica, 
sino que se terminaron disipando o vinculando con las organizaciones 
partidarias existentes. Los comicios posteriores a 2001 no volvieron a 
registrar fenómenos similares a lo que se ha conocido como el uso del 
voto bronca.
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2. Evolución de la oferta partidaria

Los sistemas electorales nunca son neutros, pero en el caso argentino 
generan un fuerte sesgo partidario que favorece al PJ y, en menor medi-
da, a la UCR. Esa desproporcionalidad desalienta la consolidación de 
terceros partidos nacionales. La desproporcionalidad tiene tres fuen-
tes: el umbral efectivo, el malapportionment y la distribución geográfica 
del electorado (Grofman et al., 1997). El umbral efectivo es el porcen-
taje mínimo de votos que un candidato o partido debe recibir para 
ser electo, y resulta de la combinación de la fórmula electoral con la 
magnitud de distrito. Malapportionment es cualquier distribución de ban-
cas que viole el principio de igual representación a igual población. El 
malapportionment sólo es posible en sistemas electorales que comprenden 
más de un distrito electoral. La distribución heterogénea del electora-
do puede ser consecuencia de intentos deliberados para influenciar los 
resultados (gerrymandering) o de una combinación demográfica y geo-
gráfica espontánea, pero su consecuencia es que la misma cantidad 
de votos puede obtener diferente representación si éstos se encuentran 
territorialmente concentrados en lugar de dispersos.

Antes de la reforma constitucional de 1994, cuando el presidente 
y el vicepresidente eran elegidos indirectamente, nunca se conformó 
una mayoría distinta a la decidida por el voto popular. Desde 1995, 
el balotaje modificado buscó limitar la fragmentación electoral: para 
ganar en la primera vuelta un candidato necesita obtener el 45% de 
los votos, aunque también gana si alcanza el 40% más una diferencia 
de 10% con el segundo. Consecuentemente, los partidos tienen incen-
tivos para aliarse desde la primera vuelta, ya sea para alcanzar uno 
de estos umbrales o para evitar que el candidato mejor posicionado lo 
consiga (Castiglioni, 1995). Como resultado, las elecciones presiden-
ciales han funcionado efectivamente como lo harían bajo un sistema 
de mayoría simple (o mayoría relativa). Los efectos del malapportionment 
y de la distribución heterogénea del electorado son inexistentes en 
esta elección porque es celebrada en un distrito único.

Los senadores son elegidos en el ámbito de las provincias, corres-
pondiendo dos por distrito hasta 1995 y tres desde entonces. Estos 
tres senadores son electos por un sistema de voto limitado, por lo que 
el máximo de legisladores que puede conseguir una lista es dos. El 
umbral efectivo varía de acuerdo al rendimiento, pero dadas las ca-
racterísticas del sistema, siempre dos y no más de dos listas obtienen 
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representación por cada provincia.3 El malapportionment es una carac-
terística intrínseca del Senado, que está intencionalmente diseñado 
para representar unidades territoriales en vez de población. En conse-
cuencia, cada senador de la provincia de Buenos Aires representa al-
rededor de cuatro millones de habitantes, mientras que cada senador 
de Tierra del Fuego lo es por cada 40,000. Este factor sobrerrepre-
senta a las provincias con escasa población, que constituyen la gran 
mayoría. La distribución del electorado es de suma importancia en 
esta categoría, dado que los distritos más pequeños son usualmente 
menos competitivos y más proclives a votar por el PJ (tal como mos-
traremos más adelante). Los peronistas obtienen una cuota altamente 
desproporcional del Senado con respecto a su proporción de votos.

Los diputados nacionales también son electos por cada provincia 
mediante listas partidarias plurinominales cerradas y bloqueadas, que 
en Argentina reciben el nombre de “sábana”. Pero, a diferencia del 
Senado, los distritos electorales varían desde los más pequeños (ocho 
provincias que eligen dos miembros en cada renovación parcial) a los 
más grandes (Buenos Aires vota 35). La ley establece que la represen-
tación debe ser proporcional utilizando la fórmula electoral D’Hondt, 
con un umbral legal del 3% del padrón. Esto ha llevado a algunos 
autores a esperar altos niveles de fragmentación partidaria (McGuire, 
1995). Sin embargo, el umbral efectivo es notablemente más alto, ya 
que veinte distritos son pequeños (cinco bancas o menos), dos media-
nos (de seis a diez) y sólo dos son grandes (más de diez): por lo tanto, 
la mayoría de los distritos, en la práctica, funcionan con un sistema 
mayoritario (Cabrera, 1993, 1996). Es más, el promedio de magnitud 
de distrito es de 5.3, pero la mediana es de 3.25. El malapportionment 
acentúa la desproporción, ya que los distritos más mayoritarios obtie-
nen un bonus o premio (en bancas sobre población) respecto a los más 
proporcionales (Calvo et al., 2001).

Finalmente, numerosos análisis sobre la distribución del electo-
rado muestran que los votantes leales se concentran en los distritos 
más pequeños, mientras los grupos más volátiles residen en los gran-
des (Escolar et al., 2002; Escolar y Calvo, 2003). Esto representa una 
ventaja para el PJ, ya que sus lealtades se aglutinan en las provincias 

3   Una excepción puede ocurrir cuando un partido se divide y presenta candi-
datos en dos listas, cada una reuniendo más votos que un tercer partido. En 2005, 
y siguiendo esta estrategia, el PJ obtuvo tres senadores por Buenos Aires, La Rioja, 
Misiones, San Luis y San Juan.
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sobrerrepresentadas (Calvo et al., 2001), pero también ha beneficiado 
a la UCR, si bien no vis-á-vis el PJ, sí en comparación con los otros 
partidos nacionales. El malapportionment también tiene efectos dinámi-
cos cuando los votantes comprenden este fenómeno: tal como mues-
tra Benton (2005: 417), “los ciudadanos sancionan a sus represen-
tantes votando por candidatos de otros partidos tradicionales cuando 
las reglas electorales reducen las oportunidades disponibles para los 
partidos chicos, aun cuando los partidos tradicionales también sean 
considerados responsables de los problemas económicos”. Este ha-
llazgo, que puede ser negativo para la accountability, resulta tranquili-
zador para los partidos establecidos.

En suma, la combinación de magnitudes variables con un alto 
umbral efectivo y un profundo malapportionment convierten al sistema 
electoral en un continuum complejo: las elecciones presidenciales se 
pueden definir por mayoría simple o absoluta, depende de la distri-
bución de los votos; las elecciones senatoriales se definen de modo 
mayoritario, y las elecciones para la Cámara de Diputados varían 
entre la proporcionalidad en los distritos grandes y la mayoría simple 
en los pequeños. Como resultado, la traducción de votos en bancas 
manufactura regularmente mayorías en el Senado, con frecuencia a 
nivel presidencial y sólo de forma esporádica en la Cámara de Dipu-
tados. Por ende, la categoría senatorial provee un mecanismo estable 
y predecible para repartir las bancas, mientras que los otros niveles 
descansan en la contingencia (el presidencial) o en factores demográ-
ficos, geográficos y distritales (la Cámara de Diputados).

Además del sistema electoral, existen tres factores temporales que 
influencian los resultados electorales: el escalonamiento de las eleccio-
nes para renovar las cámaras legislativas nacionales, la concurrencia 
o no de las elecciones (entre las nacionales y con las provinciales) y el 
desdoblamiento de las elecciones que pertenecen a la misma catego-
ría. El resultado es que el efecto arrastre, esto es, el impacto electoral 
de un nivel sobre los otros, es variable de una elección a la otra y 
depende de múltiples actores, sobre todo del presidente y de los go-
bernadores.

Las elecciones legislativas son escalonadas para las dos cámaras, 
así como para la mayoría de las legislaturas provinciales. El Senado 
se renovaba por tercios cada tres años hasta 2001, cuando comenzó 
a renovarse cada dos años, también por tercios. La Cámara de Di-
putados se renueva por mitades cada dos años. Entre las provincias, 
catorce tienen elecciones escalonadas, siendo nueve unicamerales y 
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cinco bicamerales. La principal consecuencia de las elecciones es-
calonadas es la inercia: la composición de las cámaras no refleja la 
configuración del electorado al momento de la última elección, sino 
la combinación de dos o tres elecciones espaciadas por varios años.

Debido al escalonamiento, la concurrencia es siempre parcial: 
cada vez que un presidente es electo, también se elige la mitad de 
la Cámara de Diputados y un tercio del Senado. La mayoría de las 
provincias presenta un cuadro similar. Como resultado, las elecciones 
concurrentes tienden a concentrar el voto popular en la categoría del 
ejecutivo, produciendo efectos de arrastre en el nivel legislativo, mien-
tras que las no concurrentes (elecciones intermedias) son proclives a 
producir una votación más fragmentada.

La tercera variable, el desdoblamiento, es un fenómeno difícil de 
encontrar en otros países; éste puede adoptar dos formatos (Oliveros y 
Scherlis, 2004). El más simple es la desconcentración temporal de las 
elecciones provinciales: a este mecanismo han recurrido usualmente 
algunos gobernadores para separar su destino del de los candidatos 
de su partido a nivel nacional, o bien ha sido utilizado por el gobierno 
nacional con el objetivo de producir un efecto acumulativo o de “bola 
de nieve”. Ampliamente aplicado desde 1991, el desdoblamiento tie-
ne sus raíces en la naturaleza federal del país y es alimentado por la 
autonomía de las organizaciones provinciales de los partidos políticos. 
La segunda forma de desdoblar una votación consiste en dispersar en 
el tiempo las elecciones de los miembros de una determinada asam-
blea legislativa. En la Argentina, esta práctica fue utilizada durante la 
década de los noventa y alcanzó su pico en 2003, cuando los diputados 
nacionales fueron electos en once fechas diferentes a lo largo de siete 
meses, comenzando el 27 de abril y finalizando el 23 de noviembre.

Los resultados combinados de estos tres factores son múltiples, 
pero se destacan la inercia y el control de los gobernadores sobre el 
calendario electoral —ya sea para producir o para evitar efectos de 
arrastre—. Los fundamental es que benefician la reelección y, por 
ende, a los partidos tradicionales. Además, la coordinación de los 
tiempos y las secuencias electorales sostenidas a nivel provincial han 
contribuido a reducir el número efectivo de partidos a nivel nacional 
(Jones, 1997b). Dado que los gobernadores (o los líderes partidarios 
provinciales) manejan no sólo la selección de candidatos sino también 
el comportamiento de sus legisladores nacionales, la política provin-
cial termina influenciando la formulación de políticas públicas, más 
allá de las electorales (De Luca et al., 2002; Jones et al., 2002). En con-
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traste con otros países, las elecciones argentinas no están centradas en 
el candidato ni en el nivel nacional de los partidos (nacionales), sino 
en su nivel provincial. Y esto tiene un impacto favorable a la estabili-
dad del sistema nacional de partidos, porque lo autonomiza del des-
empeño del gobierno nacional y de sus crisis cíclicas. 

En contrapartida, la provincialización de la política tiene un im-
pacto desfavorable sobre la contabilización de los partidos. Como 
muchos politólogos saben por sufrimiento propio, en Argentina es im-
posible llegar a un acuerdo respecto del número efectivo de partidos 
electorales o parlamentarios, y más aún usar un índice de nacionaliza-
ción partidaria. Aunque los partidos mantienen sus nombres legales, 
las coaliciones cambian de una provincia a la siguiente y entre una 
elección y la otra, e incluso los nombres de los grupos parlamentarios 
suelen ser diferentes a los de las listas en que fueron electos los legisla-
dores. Por eso, la relativamente alta estabilidad de los dirigentes parti-
darios coexiste con una alta inestabilidad de las etiquetas partidarias. 

Buena parte de los expertos coincide, sin embargo, en que dos 
grandes familias políticas subyacen esa aparente fluidez: los peronis-
tas y los no peronistas, cuya frontera es más porosa que en el pasa-
do pero sigue visible para protagonistas y analistas entrenados. Por 
ejemplo, en agosto de 2014 la Cámara de Diputados —de 257 miem-
bros— estaba dividida en 35 bloques partidarios. Sin embargo, esta 
fragmentación formal oculta la diferencia entre el gobernante Frente 
para la Victoria (FPV) y los demás partidos. Mientras el FPV contaba 
con el grupo más grande de legisladores (119), seguido por la UCR 
con 37 y Unión PRO con 18, existían seis bloques con apenas dos in-
tegrantes y 15 bloques unipersonales.

3. Nivel de competitividad e incertidumbre en los resultados

La primera categoría electoral nacional es la presidencial. Desde 1983 
hasta 2015 se celebraron ocho elecciones presidenciales: el PJ, solo, 
dividido o en alianza, ganó cinco de ellas mientras que la UCR parti-
cipó en las otras tres victorias, con candidatos propios en dos —sola en 
1983 y como parte de una coalición con el Frepaso en 1999—, y como 
apoyo de Cambiemos en 2015. Hasta 2001, los dos partidos demostra-
ban capacidad de recuperación frente a la derrota. Desde entonces, la 
competitividad del radicalismo se redujo y sus candidatos solían llegar 
terceros (gráfico 2).
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Hasta 2015 la oscilación bipolar en la obtención de la presidencia 
era profundamente asimétrica, ya que uno de los partidos demostraba 
mayor estabilidad electoral que el otro: el PJ nunca recibía menos del 
38% de los votos,4 mientras que el apoyo a la UCR variaba entre el 52 
y el 2%. En este periodo, terceros partidos o coaliciones alcanzaban 
el segundo lugar en 1995 (FREPASO), 2007 (ARI) y 2011 (FAP), pero 
la virtual desaparición de algunos (FREPASO y ARI) o la limitación 
organizativa de otros (FAP), contrastaba con la notable supervivencia 
de la UCR gracias a su arraigo en provincias y municipios. En 2015 el 
peronismo prácticamente replica su marca, 37% en la primera vuel-
ta, pero el triunfo presidencial del PRO en el balotaje, incluso como 
parte de una amplia coalición como Cambiemos, constituye una no-
vedad en la política argentina.

Gráfico 2
Argentina: elecciones presidenciales. 1983-2015

NB: En este gráfico y en los próximos, la tercera fuerza es aquélla que, no siendo PJ ni 
UCR, haya obtenido el porcentaje más alto en las elecciones nacionales. En 2015 se 
grafica sólo la primera vuelta electoral, y no se ofrece la suma de UCR y PJ porque 
la UCR apoyó como socio menor una fórmula integrada por otro partido, el PRO.
Fuente: salvo aclaración en contrario, todos los gráficos están elaborados a partir de 
datos disponibles en Molinelli et al. (1999) o provenientes del Ministerio del Interior.

4   Las elecciones de 2003 fueron atípicas, ya que el PJ presentó tres candidatos 
que obtuvieron, en conjunto, el 60% de los votos.
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La segunda categoría electoral nacional es la senatorial. En el Senado, 
el mecanismo de renovación por tercios y trienal, en vigencia entre 
1983 y 2001, generó ocho composiciones legislativas diferentes en el 
término de dos décadas. La reforma constitucional de 1994 incremen-
tó el número de senadores —de 48 a 72— y modificó el periodo de 
duración de cada mandato —de nueve a seis años— así como los in-
tervalos para las elecciones de renovación —de tres a dos años—.5 Asi-
mismo, la reforma estipulaba que desde 2001 en adelante la elección 
de los senadores ya no estuviera a cargo de las legislaturas provinciales 
sino de los electores de cada una de estas provincias. A partir de 1995, 
dos de los tres senadores por provincia provienen del partido ganador, 
y el tercero corresponde al partido que lo sigue en cantidad de votos. 

Sorprendentemente, todos estos cambios casi no han alterado el 
balance de poder en el Senado. El PJ conservó entre el 50 y el 60% 
de las bancas —la única excepción fue bajo el gobierno de Alfonsín 
(1983-1989) cuando sólo poseía el 45% de la Cámara—. Además, pe-
ronistas y radicales juntos sistemáticamente mantuvieron entre el 80 
y el 90% de los escaños (gráfico 3). En suma, en la categoría del Sena-
do, el duopolio partidario nunca ha presentado alternancia sino que 
ha permanecido como un sistema de partido (cada vez más) predo-
minante.

Gráfico 3
Argentina: distribución de bancas en el Senado, elecciones. 1983-2015

Fuente: elaboración propia.

5   Las últimas dos modificaciones se hicieron efectivas recién en 2001.
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La tercera categoría nacional es la elección de la Cámara de Dipu- 
tados. Esta difiere de las otras dos categorías. En esta Cámara, la al-
ternancia en la posición mayoritaria fue más común, las mayorías ab-
solutas fueron menos frecuentes, y los terceros partidos han podido 
incursionar moderadamente. La renovación por mitades, cada dos 
años, dio como resultado doce periodos legislativos y, por lo tanto, 
doce composiciones distintas de la Cámara. Mientras que el PJ con-
servó una mayoría absoluta en dos periodos, y una mayoría simple en 
seis, la UCR (y sus aliados) obtuvo una mayoría absoluta de bancas 
en tres periodos, y una mayoría simple en uno (véase gráfico 4). En el 
transcurso de las dos décadas que aquí se analizan, cinco partidos o 
coaliciones diferentes se han turnado en ocupar el tercer lugar. Hasta 
2015, el mayor bloque parlamentario más allá de peronistas o radi-
cales fue la coalición del FREPASO en 1997, con casi el 11% de las 
bancas. Dos años más tarde se diluyó, formando parte del bloque de 
la Alianza. Luego, el peso de los terceros partidos se mantuvo cercano 
a su promedio tradicional del 5% hasta 2015, cuando el bloque del 
PRO desplazó a la UCR al tercer lugar por primera vez en la historia.

Desagregando la Argentina en cada una de sus dimensiones, esta 
exhibe un bipartidismo en la categoría presidencial, un sistema de 
partido predominante en la categoría senatorial, y un sistema de plu-
ralismo limitado en la Cámara de Diputados. Así y todo, sin embar-
go, el sistema de partidos nacional muestra una imagen de concen-
tración más que de fragmentación. Hasta 2015, sólo dos partidos se 
habían alternado en la presidencia mientras lograban más del 80% 
de los escaños del Senado y más del 70% de la Cámara de Diputados  
—aunque el PJ haya logrado más victorias electorales, obtenido más 
bancas, y registrado un desempeño más estable que la UCR—. Las 
tendencias electorales de la última década, en la cual se registra un 
incremento de la volatilidad electoral así como una mayor dispersión 
de los votos, sólo se manifestaron en la arena institucional a partir de 
2015, cuando un tercer partido llegó a la presidencia. Su extensión 
territorial, sin embargo, se limita a dos gobernaciones sobre 24 y seis 
bancas senatoriales sobre 72. 
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Gráfico 4
Argentina: distribución de bancas en diputados, elecciones. 1983-2015
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Fuente: elaboración propia.

El grado de competencia de los sistemas de partidos provinciales varía 
ampliamente. Cuatro de las seis provincias más pobladas y ricas (Cór-
doba, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Mendoza y Entre Ríos) se 
caracterizan por sistemas partidarios competitivos, junto con las más 
chicas de Chaco, Corrientes, San Juan, Catamarca y Tierra del Fuego. 
Buenos Aires, la provincia más grande, se destaca por tener un sistema 
de partido predominante parecido al de provincias más chicas y menos 
desarrolladas, aunque en 2015 el peronismo fue sorpresivamente de-
rrotado. En un cuarto de las provincias del país un mismo partido gana 
ininterrupidamente la gobernación desde 1983: cinco son bastiones 
peronistas y una del MPN. 

La consolidada posición que el PJ mantiene en casi la mitad de las 
provincias argentinas le confiere una serie de ventajas a nivel nacio-
nal: en primer lugar, una base electoral estable le garantiza al partido 
un desempeño regular que actúa como amortiguador, previniendo 
caídas rotundas en momentos adversos; en segundo lugar, el control 
del Senado, cuyos miembros son electos en una base provincial, y 
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tercero, le provee de recursos vitales para financiar el partido y las 
campañas. Si la principal región bajo control del peronismo fue al-
guna vez etiquetada como el “Sólido Noroeste”, parafraseando el 
otrora predominio del partido demócrata en el Sólido Sur en Estados 
Unidos, lo cierto es que recientes incursiones de los radicales han, de 
alguna manera, disipado esta dominación peronista. Este fenómeno 
tiene una faceta que vale la pena remarcar: allí donde el PJ ha sido 
desplazado de modo más o menos duradero en alguno de sus bastio-
nes históricos, su lugar fue ocupado por UCR antes que por terceros 
partidos.

No sólo los partidos tradicionales controlan la mayoría de los car-
gos nacionales y provinciales, sino que también controlan la mayoría 
de las municipalidades. Entre 1983 y 2003, el PJ y la UCR no han 
conseguido nunca menos que el 42 y el 33%, respectivamente —y 
84% sumados—, de los municipios argentinos. Esta es todavía una 
fuente para la estabilidad de los partidos (aunque no nos detendre-
mos en este punto aquí). Es suficiente con remarcar que los intenden-
tes tienen un índice de supervivencia similar al de los gobernadores, 
con cambios de partido poco frecuentes y una tasa de reelección alta.

La fragmentación partidaria en el nivel subnacional está reduci-
da como consecuencia de condiciones institucionales y de compor-
tamiento similares a aquellas existentes en el plano nacional. Como 
resalta Föhrig (2004: 26): “La mayoría de los sistemas electorales pro-
vinciales contiene dispositivos que incentivan la producción de go-
biernos unificados al nivel provincial”. El incentivo principal es la 
combinación de fórmulas mayoritarias con magnitudes efectivas de 
distrito bajas (Calvo et al., 2001). Asimismo, la serie de reformas cons-
titucionales que tuvieron lugar desde la democratización de 1983 no 
ha hecho más que intensificar estos rasgos, ya que las legislaturas pro-
vinciales han sistemáticamente aprobado reformas pro-mayoritarias 
(Calvo y Micozzi, 2005; Corbacho, 1998). 

Adicionalmente, la implementación del voto doble simultáneo 
(DSV o ley de lemas) en más de once provincias ha evitado que los 
disidentes abandonen los partidos, permitiéndoles postularse en dife-
rentes fracciones, pero siempre se mantuvo a todos bajo el mismo pa-
raguas partidario (Tula, 1997). Este mecanismo tuvo tres consecuen-
cias principales: en primer término, ayudó al partido que buscaba la 
reelección (sin excepción, el PJ) a mantener muchas de las goberna-
ciones, más allá de cualquier áspera disputa al interior del partido; 



ANDRÉS MALAMUD / MIGUEL DE LUCA50

en segundo término, ha evitado que muchos candidatos desafiantes 
llegaran al poder, sin importar cuán buenos resultados hayan obteni-
do para llegar a la mayoría absoluta; en tercer lugar, ha contribuido 
a que el PJ forme amplias mayorías en el Congreso Nacional, ya que 
si bien la ley de lemas no era aplicable a la elección nacional, en ésta 
usualmente todas las fracciones provinciales se unían para apoyar a 
una misma lista.

4. Evolución de las demandas ciudadanas

Los resultados muestran la estabilidad electoral del PJ, la permanen-
cia —si bien irregular— de la UCR y la inestabilidad de las terceras 
fuerzas (tabla 3).

Tabla 3
Porcentaje de votos en elecciones presidenciales. 1983-2015

 
Partido 
Político 1983a 1989a 1995 1999 2003 2007 2011 2015b

Partido 
Justicialista 
(PJ)c

40.16 47.49 49.94 38.27 45.29 54.11 37.08

FLd 24.45

FPVd 22.24

Unión 
Cívica 
Radical 
(UCR)e

51.75 37.04 16.99 48.37 2.3 16.91 11.14

PI 2.33
ADC 6.87
Frepaso 29.3
APR 10.22
Recrear 16.3
CC 23.04
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FAP 16.81
Cambiemos 34.15
UNA 21.39

Otros 
partidos 5.76 8.6 3.77 3.14 34.71 14.76 17.94 7.38

Total tres 
primeros 
candidatos

94.24 91.4 96.23 96.86 62.99 85.24 82.06 92.62

Compe-
titividad 
(Diferencia 
1ro.-2do.)

11.59 10.45 20.64 10.1 2.21 22.25 37.3 2.93

Número de 
candidatos 
presiden-
ciales

12 9 14 10 18 14 7 6

Candidatos 
con menos 
de 3% de 
votos

10 6 11 7 13 10 2 2

a  En 1983 y 1989 las elecciones fueron indirectas, vía colegio electoral
b  En 2015, en segunda vuelta Cambiemos obtuvo 51.4% y el PJ 48.6%.
c  En 1989, FREJUPO. En 2003 el PJ habilitó a tres candidatos con sus propios 

sellos electorales: FL, FPV y FMP. 
En 2007, 2011 y 2015, FPV.
d  En 2003 los candidatos del FL renunciaron a competir en la segunda vuelta.
e  En 1989, incluye UCR y CFI. En 1999, Alianza UCR-FREPASO y otros par-

tidos pequeños (Alianza). 
En 2007, UNA. En 2011, UDESO.
Los totales corresponden a los candidatos de cada partido, incluyendo los votos 

obtenidos por otras listas partidarias que también los apoyaron.
Fuente: elaboración propia.

Tabla 3 (continuación)
Porcentaje de votos en elecciones presidenciales. 1983-2015

Partido 
Político 1983a 1989a 1995 1999 2003 2007 2011 2015b
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La distribución de bancas en el Congreso mantuvo gran regula-
ridad. El peronismo tuvo la mayoría simple en el Senado entre 1983 
y 1989, y la mayoría absoluta a partir de entonces. En la Cámara 
de Diputados, el radicalismo logró la mayoría simple o absoluta (y, 
dada la tradición parlamentaria, la presidencia del cuerpo) durante 
los ocho años en que también presidió el país. El resto del tiempo, el 
peronismo controló la Cámara (gráficos 3 y 4). En las elecciones presi-
denciales de todo el periodo, la volatilidad electoral aumentó progre-
sivamente entre 1983 y 2003, pero inició una tendencia descendente 
desde esa elección crítica hasta el presente (tabla 4).

Tabla 4
Volatilidad electoral en elecciones presidenciales. 1983-2015

Periodo %
1983 - 1989 24.79
1989 - 1995 34.46
1995 - 1999 43.12
1999 - 2003 72.28
2003 - 2007 49.92
2007 - 2011 33.50
2011-2015 56.47

Promedio 1983-2015 44.93

Nota: en 1999 se considera a la Alianza como continuación de la UCR (no del FREPA-
SO ni de la suma de ambos en los comicios de 1995). En 2003 se toma al FPV como 
continuación del PJ. En 2015 se estima a Cambiemos como una coalición nueva.
Fuente: actualizado sobre datos de Alcántara Sáez (2013).

A lo largo de treinta años, las demandas ciudadanas han ido variando 
y esa evolución se ha reflejado en el plano electoral, especialmente a 
través de la emergencia y declive de las terceras fuerzas. Los partidos 
tradicionales no han sido ajenos a estas variaciones en las preferen-
cias de la ciudadanía y ajustaron sus discursos y posicionamientos a los 
cambios en la opinión pública. El peronismo ha exhibido una extraor-
dinaria capacidad para sintonizar con los vaivenes del electorado.

En los albores de la transición fueron comunes las reivindicacio-
nes relativas al respeto de los derechos humanos y los reclamos por la 



¿TODO SIGUE IGUAL QUE AYER? CONTINUIDAD Y RUPTURA... 53

revisión del pasado. Más tarde se hicieron sentir las posiciones procli-
ves a las políticas de mercado, la reforma del Estado y la desregula-
ción de la economía. A comienzos de la década de 1990, se destaca-
ron las aspiraciones de estabilidad económica y seguridad pública, y 
hacia fines de la misma surgieron demandas de transparencia en la 
administración pública y de reversión de las políticas neoliberales. En 
los últimos quince años resurgieron reclamos de justicia respecto de la 
represión durante la dictadura y demandas por una mayor interven-
ción del Estado en la economía. Y a partir de 2007, primero con el 
aval de Cristina Fernández de Kirchner y después en su contra, creció 
la demanda por mayor calidad institucional.

5. Nivel de institucionalización del vínculo entre electores y partidos 

Hace ya casi veinte años Mainwaring y Scully (1995) calificaban al 
sistema partidario argentino como de “institucionalizado”, aunque en 
menor medida que, por ejemplo, Chile y Uruguay. Tal caracterización 
se mantiene, pero la erosión de las raíces de los principales partidos 
entre los electores ha provocado un descenso en el grado de estructu-
ración del sistema. La identificación de los votantes con los partidos 
ha disminuido, especialmente en los sectores medios, tradicional base 
de apoyo de la UCR. En cambio, el reconocimiento en el peronismo 
se muestra más resistente, en particular en los sectores más bajos de la 
escala social y en los de menor nivel de instrucción. En consecuencia, 
la apelación de los partidos a la lealtad partidaria, la invocación a los 
orígenes históricos, los símbolos y rituales de la organización son cada 
vez menos frecuentes en las campañas electorales.

La emergencia de liderazgos descollantes —como el de Raúl Al-
fonsín entre los radicales y los de Carlos Menem, Néstor Kirchner y 
Cristina Fernández en el PJ— ha permitido a ambos partidos aglu-
tinar y movilizar nuevas generaciones de seguidores, cimentando su 
vigencia. Si esta identificación con los líderes partidarios es significa-
tiva entre peronistas y radicales, al punto de resultar comunes en la 
jerga política los términos “alfonsinismo”, “menemismo” y “kirchne-
rismo”, se torna aún más relevante entre las terceras fuerzas y los par-
tidos provinciales, que en el plano electoral giran casi exclusivamente 
en torno a un dirigente o candidato prominente. La gran excepción 
al personalismo de los nuevos partidos terminó siendo el PRO, que 
surgió en la Ciudad de Buenos Aires luego de la crisis de 2001 pero 
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consiguió extenderse por el territorio e institucionalizarse más allá 
del liderazgo de Mauricio Macri. Un indicador de expansión territo-
rial es la presencia legislativa del PRO en la mitad de las provincias, 
logro jamás alcanzado por terceras fuerzas nacionales; un indicador 
de institucionalización es la incorporación de Gabriela Michetti a la 
fórmula presidencial, pese a haber desafiado y perdido en una pri-
maria contra el delfín de Macri en Buenos Aires, Horacio Rodríguez 
Larreta. La llegada de Macri a la presidencia implica, por lo tanto, la 
consolidación de un partido y no el éxito de un outsider.

En algunos sectores del electorado argentino son comunes los 
vínculos clientelares, el apoyo del votante como reconocimiento a la 
recepción de un beneficio material personal y excluyente. El desplie-
gue de redes clientelares es habitual en el aparato peronista, pero el 
radicalismo, las sucesivas terceras fuerzas y los partidos provinciales 
también han apelado a tal recurso, en forma especial, pero no única-
mente, para movilizar y obtener apoyo electoral. Vínculos personalis-
tas y clientelares también son usuales en países vecinos como Chile y 
Uruguay. Sin embargo, ahí también existe vinculación programática 
entre políticos y votantes, que es poco frecuente en Argentina: no 
existen lazos estables basados en la posición partidaria en cuestiones 
de políticas públicas. 

6. Nivel de polarización de las élites 

Los partidos políticos mayoritarios, el PJ y la UCR, constituyen orga-
nizaciones heterogéneas y albergan a dirigentes partidarios de orienta-
ciones diversas. Entre 1983 y 2013 los principales líderes en el gobierno 
no han exhibido —en promedio— notables diferencias ideológicas en 
materia de política fiscal o económica sino que, por el contrario se han 
manejado con una gran dosis de pragmatismo y flexibilidad. La cer-
canía de las posiciones de peronistas y radicales sobre el eje izquierda-
derecha no implica, sin embargo, ausencia o bajo nivel de polarización 
entre las elites del PJ y la UCR. Precisamente, porque durante gran 
parte de los últimos sesenta años, la política argentina se caracterizó por 
una alta polarización basada en el eje peronismo-antiperonismo. Tales 
diferencias, sin embargo, han ido menguando a partir de 1983.

Como partidos heterogéneos, peronistas y radicales también al-
bergan diferencias entre sus dirigentes políticos, las que se han mani-
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festado tanto a través de líneas de orientación intrapartidaria como 
de ejes de referencia territorial. Las diferencias entre líneas internas 
fueron comunes en la década de 1980 y 1990 en las disputas por la 
conducción de los respectivos liderazgos partidarios: el Movimiento 
de Renovación y Cambio, por un lado, y la Junta Coordinadora Na-
cional, por el otro, en la UCR, y los “ortodoxos” y “renovadores” en 
el PJ. Sin embargo, desde mediados/fines de la década de 1990 las 
corrientes minoritarias en cada partido tendieron a escindirse de la 
organización matriz, a fundar otros partidos y a competir en las elec-
ciones generales (“ir por afuera” en la jerga política vernácula). Como 
ejemplos de tal fenómeno se pueden mencionar al Frente Grande (dé-
cada de 1990) y al Peronismo Federal o “disidente” (desde 2005 en 
adelante) en el PJ, y a ARI y al GEN (desde 2000 y 2007, respectiva-
mente) como desprendimientos de la UCR. Estas escisiones, empero, 
no han sido definitivas: varios dirigentes del FG han regresado o apo-
yado al PJ bajo el gobierno de los Kirchner, mientras que ARI y GEN 
han construido coaliciones electorales con la UCR (por ejemplo, el 
ACyS en 2009).

Los contrastes basados en el territorio persisten y se manifies-
tan en orientaciones más progresistas entre dirigentes provenientes 
de los núcleos urbanos y posiciones más conservadoras entre líderes 
oriundos de regiones rurales o periféricas. Estas divergencias se exte-
riorizan, entre otros aspectos, en las diferentes políticas provinciales 
de coalición electoral y de gobierno, al punto que las organizaciones 
nacionales del PJ y la UCR funcionan como confederaciones de sus 
ramas provinciales. Sin embargo, tanto peronistas como radicales han 
mostrado un alto nivel de disciplina partidaria en el Congreso Nacio-
nal (Jones, 2001).

V. Causas de los cambios y continuidades
en la estructura de la competencia

Las principales continuidades en la estructura de la competencia na-
cional están enraizadas en la política provincial. A ese nivel, sucesivos 
cambios institucionales han fomentado la concentración del poder en 
el gobernador, generalizando la reelección consecutiva y facilitando el 
control provincial de las carreras políticas.

El gobernador es el titular del Poder Ejecutivo provincial. Des-
pués del presidente de la República y, quizá, de los miembros más 
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importantes del gobierno nacional —como el ministro de economía o 
el de interior—, los gobernadores son los funcionarios más poderosos 
del país en razón de los recursos institucionales, políticos y presupues-
tarios con los que cuentan. Aunque su influencia suele ser proporcio-
nal a la riqueza y al padrón electoral de la provincia, han sido manda-
tarios de provincias menores Menem y Kirchner, los que se abrieron 
camino a la presidencia en detrimento de gobernadores teóricamente 
más poderosos.

En la práctica, los gobernadores no sólo son titulares del Poder 
Ejecutivo y jefes de la administración pública provincial, sino tam-
bién líderes de su partido a nivel local, con gran influencia sobre los 
intendentes municipales, la legislatura provincial y los diputados y se-
nadores nacionales del mismo partido correspondiente al distrito. El 
método de elección y la duración del mandato de los gobernadores 
están regulados por las respectivas Constituciones y leyes provinciales. 
En este periodo, casi el 90% de ellos fueron elegidos en forma directa 
a simple mayoría de sufragios, mientras que su mandato se ha mante-
nido invariablemente en cuatro años.

En los comienzos de la transición democrática, todas las Consti-
tuciones provinciales inhabilitaban al titular del Poder Ejecutivo para 
permanecer en el cargo durante dos mandatos consecutivos. Sin em-
bargo, a lo largo de este periodo la gran mayoría de los gobernadores 
—tanto de uno como de otro partido y tanto bajo la gestión de Alfon-
sín como bajo las de Menem— lideraron con éxito un proceso de re-
forma constitucional para habilitar sus propias reelecciones (Almaraz, 
2010; Cardarello, 2011). En consecuencia, de los 24 distritos electorales 
del país únicamente las provincias de Mendoza y Santa Fe prohíben 
la reelección inmediata del gobernador. Los restantes admiten una 
reelección (17 provincias), dos reelecciones consecutivas (San Juan y 
Salta) o la reelección indefinida (Catamarca, Formosa y Santa Cruz). 

Desde 1983, los gobernadores con posibilidad de ser reelegidos 
en forma inmediata y que efectivamente compitieron tuvieron un 
90% de eficacia. La perspectiva de un segundo mandato consecutivo, 
sumada a altas probabilidades de éxito en la pelea por la reelección, 
reforzó aún más el poder de los gobernadores, cargo que —junto con 
el de senador nacional— ha sido durante el periodo un escalón previo 
para la postulación a la presidencia.6

6   Por ejemplo, en los comicios presidenciales de 1989, 1995, 1999 y 2003, los 
postulantes que obtuvieron el primer y el segundo lugar habían sido gobernadores 
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En el plano político-partidario, el peronismo mantiene una sig-
nificativa supremacía (tabla 5). Desde 1983 hasta el presente, el PJ 
siempre ha gobernado en más de la mitad de las provincias del país, 
mientras que la UCR, aliada con otras fuerzas, apenas ha gobernado 
—en promedio— en poco más del 20% de los distritos. En el mismo 
periodo, el peronismo jamás perdió la gobernación en seis provincias; 
en cambio, el radicalismo perdió su único invicto en Río Negro en 
2011. En las demás, estos partidos practican la alternancia entre sí o 
con otros de carácter provincial, excepto en Neuquén donde el MPN 
ha resultado imbatible.

en algún momento de su carrera política o se desempeñaban como tales al tiempo de 
la votación. Los dos principales candidatos presidenciales en 2015 ejercían el cargo 
de gobernador: Daniel Scioli (PJ, Buenos Aires) y Mauricio Macri (PRO, Ciudad de 
Buenos Aires). 
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VI. Conclusiones

Luego del colapso político de diciembre de 2001, varios analistas sos-
tuvieron que el rechazo popular a la élite política acarrearía el fin de 
los partidos tradicionales. Sin embargo, hasta 2015 el PJ conservó la 
Presidencia de la República, el 55% del Senado, el 51% de la Cámara 
de Diputados y el 66% de las gobernaciones provinciales. El segundo 
partido, la UCR, ocupó hasta diciembre de ese año el 28% del Sena-
do, el 17% de la Cámara de Diputados y, a pesar de alinear sólo un 
gobernador, un tercio de las ciudades capitales de provincia. Entre los 
dos partidos había un abismo, pero detrás de ellos también. Las fuer-
zas que habían superado a la UCR en las elecciones presidenciales de 
2003, 2007 y 2011 (RECREAR, ARI y el FAP) no consiguieron más 
que un senador, un gobernador y un puñado de diputados entre las 
tres. A fines de 2015 esta historia iba finalmente a cambiar… un poco.

El PRO, que gobierna la Ciudad de Buenos Aires desde 2007 
pero no presentó candidato presidencial en 2011, obtuvo en 2013 tres 
senadores y una veintena de diputados. En 2015 realizó una alianza 
con la UCR, denominada Cambiemos, que le permitió ganar las elec-
ciones presidenciales con la fórmula propia Mauricio Macri-Gabriela 
Michetti. Por primera vez en un siglo, un partido que no era radical 
ni peronista lograba ese objetivo. En los otros niveles del sistema de 
partidos, sin embargo, esta irrupción es atenuada. El PRO cuenta hoy 
con seis senadores contra nueve de la UCR y 40 del PJ-FPV, y su blo-
que de diputados llega al 16% de la Cámara (41 integrantes sobre un 
total de 257). La alianza Cambiemos aglutina, en total, 91 diputados. 
A nivel provincial, el radicalismo tiene tres gobernadores y el PRO 
dos, aunque en este último caso importe más la calidad: ciudad y pro-
vincia de Buenos Aires representan casi el 50% del padrón electoral. 
En otras palabras, la novedad al nivel presidencial convive con gran 
continuidad en el Congreso y las gobernaciones.

En treinta años, terceros partidos habían hecho esporádicas in-
cursiones electorales pero nunca se lograron consolidar, en contraste 
con los dos partidos tradicionales que mostraron resiliencia y capaci-
dad de recuperación —si bien asimétrica—. El PRO constituye, por 
eso, el primer intento exitoso de quebrar la histórica diarquía parti-
daria. Los próximos años dirán si se suma al sistema de partidos o 
sustituye a uno de los actores tradicionales, en cuyo caso confirmará 
la observación de Mair (1996: 99-100) de que “cambios masivos al 
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nivel del electorado y del formato del sistema de partidos pueden dar 
por resultado un sistema de partidos que refleje más continuidad que 
cambio”.

Para determinar si una estructura de competencia es abierta 
(cambiante) o cerrada (previsible), Mair (1996) considera tres dimen-
siones: el patrón de alternancia, la fórmula gubernamental y el acceso 
a los cargos de gobierno. Las elecciones de 2015 señalaron un cambio 
en el patrón de alternancia (de bipartidista asimétrico a bipolar coali-
cional); dado el estilo presidencial de formación del gabinete, aún no 
está claro si la fórmula gubernamental será de coalición o monoparti-
daria con adornos; pero el acceso duopólico a los cargos ejecutivos ha 
terminado. Lo que permanece es el PJ como partido predominante 
en las arenas legislativa y provincial.

La estabilidad (o el cambio) electoral se puede relacionar con la 
estabilidad (o inestabilidad) del sistema partidario, pero no son equi-
valentes (Mair, 1996). Esto significa que un realineamiento electoral 
no afecta necesariamente la estructura de la competencia. En Argen-
tina, el cambio electoral ha sido territorialmente limitado, pero la 
consecuencia es que la UCR y los partidos provinciales pesan menos 
que antes. En contraste, el PRO pasó de partido distrital a nacional, 
en perjuicio inicial del radicalismo pero también del peronismo —so-
bre todo en la provincia de Buenos Aires—. Y, sin embargo, el sistema 
partidario ha mantenido notables grados de continuidad. Ello se debe 
a dos factores: la estabilidad de la competencia a nivel provincial y la 
capacidad adaptativa del Partido Justicialista.
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Abreviaturas de partidos y coaliciones

ach	 Acción Chaqueña.
apr	 Acción por la República.
ari	 Afirmación para una República Igualitaria.
cc-ari	 Coalición Cívica para la Afirmación de una República 

Igualitaria. 
cjs	 Cambio con Justicia Social.
cl	 Confederación Laborista.
cr	 Cruzada Renovadora.
cp	 Concertación Plural.
fg	 Frente Grande.
fr	 Fuerza Republicana.
gen	 Generación para un Encuentro Nacional.
is	 Izquierda Socialista.
mfp	 Movimiento Federalista Pampeano.
mid	 Movimiento de Integración y Desarrollo.
modin	 Movimiento por la Dignidad y la Independencia.
mopof	 Movimiento Popular Fueguino.
mpj	 Movimiento Popular Jujeño.
mpn	 Movimiento Popular Neuquino.
pa	 Partido Autonomista de Corrientes.
pach	 Partido Acción Chubutense.
pais	 Política Abierta para la Integridad Social.
pb	 Partido Bloquista de San Juan.
pcp	 Conservador Popular.
pd	 Partido Demócrata de Mendoza.
pdc	 Partido Demócrata Cristiano.
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pdp	 Partido Demócrata Progresista.
pf	 Partido Federal.
pi	 Partido Intransigente.
pj	 Partido Justicialista.
pl	 Partido Liberal de Corrientes.
pn	 Partido Nuevo de Corrientes.
po	 Partido Obrero.
Pro	 Propuesta Republicana.
prs	 Partido Renovador de Salta.
ps	 Partido Socialista.
psp	 Partido Socialista Patagónico.
pts	 Partido de Trabajadores por el Socialismo.
ucr	 Unión Cívica Radical.
ucedé	 Unión del Centro Democrático.
up	 Unión Popular.

acys	 Acuerdo Cívico y Social (UCR, CC-ARI, PS).
adc	 Alianza de Centro (UCEDé, PDP).
alianza	 Alianza por el Trabajo, la Educación y la Justicia (UCR, 
	 FREPASO, PDP, PDC, PI, MID).
cambiemos	 (PRO, UCR, CC).
cfi	 Confederación Federalista Independiente (PF, PRS, MFP, 
	 MPJ, PACH).
fap	 Frente Amplio Progresista (PS, GEN).
fit	 Frente de Izquierda y de los Trabajadores (PTS, PO, IS).
fl	 Frente por la Lealtad (PCP-CJS).
fmp	 Frente Movimiento Popular (CL-UP) .
fpv	 Frente para la Victoria (en 2005 de la Victoria, PAIS; en 

2007 PJ, FG, PI, de la Victoria, PCP, CP, PDC, en 2011 
PJ, FG, PI, de la Victoria, PCP, en 2015 PJ, FG, PI, PC, de 
la Victoria).

frejupo	 Frente Justicialista de Unidad Popular (PJ, PI, MID, PDC, 
PCP).

frepaso	 Frente del País Solidario (FG, PAIS, PDC, PI).
pal	 Pacto Autonomista-Liberal (PA, PL).
recrear	 Recrear el Crecimiento (PDP, PF, ACH, PRS, PD, PL, PA).
udeso	 Unión para el Desarrollo Social (UCR, PF).
una	 Una Nación Avanzada (UCR, MID) en 2007.
una	 Unidos por una Nueva Alternativa (MID, PDC, UP) en 

2015.


